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DECRETO N1

LAJA, junio 18 del 2012.-

VISTOS:

1.- El reconocimiento de cursos de perfeccionamiento realizados durante el año 2011
solicitado por los Profesionales de la Educación dependientes de este municipio.
2.- El análisis y la pertinencia de las respectivas certificaciones y antecedentes
efectuados por el Depto. Administrativo de Educación Municipal de Laja.
3.- Reglamento de Perfeccionamiento de los Profesionales de la Educación del
sector municipal.
4.- Ley N° 19.070 "Estatuto de los Profesionales de la Educación".
5.- D.S. de educación N° 453/91, 789/91, 789/92.
6.- Ley 19.715 decreto supremo 214 que modifica decreto 789, cálculo de la
Asignación de Perfeccionamiento.
7.- Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 de 1988, orgánica constitucional
de municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:
1.- El reconocimiento de cursos de perfeccionamiento realizados durante el año 2011
solicitado por los Profesionales de la Educación dependientes de este municipio.
2.- El análisis y la pertinencia de las respectivas certificaciones y antecedentes
efectuados por el Depto. Administrativo de Educación Municipal de Laja.
3.- El porcentaje de asignación que corresponde a cada docente, según lo indicado
en el listado de incremento.

RESUELVO

1.- RECONÓZCASE el nuevo porcentaje de asignación de perfeccionamiento
determinado para los profesionales de la educación que se individualizan a
continuación, por cursos presentados hasta el 31 de diciembre del 2011:

2.- AUTORÍZESE el pago del beneficio mencionado en el proceso de
remuneraciones del mes de junio del 2012:

Nombre funcionario
Amagada Ormeño, María
Arroyo Burgos, Ana
Bravo Muñoz, Karen
JBustos Conus, Sergio
Carrasco Fernández, Vanessa
Cofre Castillo, Isolda
Díaz González, Teresa _
Doepking Flores, Linda
Elgueta Ledezma. Gabriel
Esparza Novoa, Marcela
Espinoza Oliveros, Sofía

Nuevo Porcentaje
31,42%
20,87%
19,96%
1,14%
0,90%

30,43%
1,16%
0,81%
3,50%_
0735%

40,00%
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Espinoza Oliveros, Lucia
Espinoza Araneda, Ximena
Fica Toledo, Rosa
Gallardo Roa, Patricia
Guerrero Macaya, Nayareth
Gallegos Zapata, Verónica
García Pérez, Mireya
Gutiérrez Urra, Nirviana
Hurtado Miguieles, María
Salazar Ortiz, Gloria
Sáez Balboa, Henry
Rossi Chamorro, Paola
Rebolledo Zapata, María
Peña Quinteros, Evelyn
Parada Cuevas, Ruth
Parra Inostroza, Sandra
Pacheco Laurin, Mitzi
Oporto Altamirano, Juan
Olivares Cruzat, Mirna
Mella Ulloa, Sandra
Meló Herrera, Silvia
Maldonado Arroyo, María
Luengo Herrera, Nancy
Leiva Leiva, María
Zurita Muñoz, Jessica
Valenzuela Peña, Miriam
Tiznado Cid, Gary
Salcedo Novoa, Yesenia
Saldiñas Orozco, Ulises
Seguel Cuevas, Marcela
Sanhueza Díaz, Marisol

40,00%
3,13%
39,60%
0,00%
2,40%
9,65%
24,57%
4,57%
33,82%
32,89%
0,69%
6,74%
5,07%
0,00%
2,66%
1,62%

36,96%
3,96%
3,03%
35,48%
18,39%
22,63%
23,60%
1,47%

29,57%
38,18%
3,30%
1,14%
0,49%
7,26%
0,00%

2.- IMPÚTESE la ejecución del gasto que irroga el presente decreto al subtitulo 21
ítem 01 "Personal de planta" y ítem 02 "Personal a Contrata" del presupuesto general
vigente del Departamento Administrativo de Educación Municipal.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍ

SEPULVEDA MORA
SECRETARIA MUNICIPAL (S)
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